
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SALAMINA, CALDAS. Noviembre cinco (05) de dos mil veinte 

(2020). A Despacho de la señora Juez informándole que el día 29 de octubre 

hogaño, nos correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía. Sírvase proveer. 

 

 

 

DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, noviembre cinco (05) de dos mil veinte (2020) 

 

Auto interlocutorio:      No. 399 
Proceso:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación:   No. 17-653-40-89-001-2020-00086-00 
Ejecutante:   LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ USMA 
Ejecutado: HILDA CLEMENCIA CAÑON OSORIO  

 

I.OBJETO DE DECISIÓN  

 

Procede el Despacho a decidir lo pertinente sobre librar mandamiento de pago 

dentro del proceso de la referencia.  

 

II.CONSIDERACIONES 

 

Revisado el libelo introductor y los anexos se advierten una serie de yerros y/o 

omisiones que deben ser subsanados a efectos de librar mandamiento de pago, 

en virtud de lo anterior, se inadmite la demanda por lo siguiente: 

 

1. Deberá aportarse de forma completa el título ejecutivo -Pagaré No. 

117164- pues en el allegado no se observa la firma del señor Luis Alfonso 

Hernández Usma.                

                                                        

2. Deberá allegarse un certificado expedido por la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito CESCA, donde conste que el señor Luis Alfonso Hernández Usma 

canceló la totalidad de la obligación contenida en el pagaré No. 117164, 

con ocasión del cual se inició el proceso ejecutivo radicado bajo el No. 

2019-00188, que se tramitó en el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de 

Salamina, Caldas, lo anterior, por cuanto si bien se aportaron 3 recibos de 

pago por valores de $802.000, $18.000.000 y $10.000.000, lo cierto es que 

en el último recibo por valor de $10.000.000 se expresó que era un abono 

 



a la obligación de Hilda Clemencia Cano cañón y Ferney Alfonso Cañón, y 

este último no fue parte demandada en el proceso ejecutivo referido.   

 
3. Sin ser causal de inadmisión y a efectos que lo tenga en cuenta el 

demandante a la hora de redactar las pretensiones, se advierte que, 

conforme lo dispuesto en el artículo 1579 del Código Civil: “El deudor 

solidario que ha pagado la deuda o la ha extinguido por alguno de los 

medios equivalentes al pago, queda subrogado en la acción del acreedor 

con todos sus privilegios y seguridades, pero limitada respecto de cada 

uno de los codeudores a la parte o cuota que tenga este codeudor en 

la deuda. Si el negocio para el cual ha sido contraída la obligación 

solidaria, concernía solamente a alguno o algunos de los deudores 

solidarios, serán estos responsables entre sí, según las partes o 

cuotas que le correspondan en la deuda, y los otros codeudores serán 

considerados como fiadores. La parte o cuota del codeudor insolvente 

se reparte entre todos los otros a prorrata de las suyas, comprendidos aún 

aquellos a quienes el acreedor haya exonerado de la solidaridad”. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 en el numeral 1 del Estatuto 

Adjetivo, se inadmitirá la presente demanda, concediéndosele a la parte 

demandante el término de 05 días siguientes a la notificación de este proveído 

para que subsane las falencias anotadas, so pena de rechazo. 

  

Con la advertencia de que deberá allegar la corrección integrada a la 

demanda en un solo escrito. 

 
III. DECISIÓN 

  
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL de 
Salamina Caldas,    
  

R E S U E L V E  
  
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA, promovida por el señor LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ USMA, quien 
actúa en nombre propio, en contra de HILDA CLEMENCIA CAÑON OSORIO, por 
lo discurrido supra.  
  
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término legal de cinco (5) días, 
para que subsane las falencias señaladas, so pena de rechazo de conformidad 
con lo previsto en el Artículo 90 inciso 4 del C.G.P.  
 
TERCERO: AUTORIZAR al señor LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ USMA, para 
que actúe en causa propia, por ser este un asunto de mínima cuantía.  
 

NOTIFÍQUESE  
   
 
 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA  
Juez  
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